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Lo forestal en el medio rural español

� 27,7 Millones de hectáreas forestales 

� 66% arbolado, 34% desarbolado

� Casi el 55% de la superficie nacional

� CCAA oscilan entre 45% (Baleares, Castilla – La Mancha) y más del 

70% (Canarias, País Vasco)

� Tipo de propiedad (% aproximados)

� 57% Privado

� 21% Entidades locales

� 13% Desconocido o dudoso

� 6% Estado y CCAA

� 3% Vecinal en mano común



Lo forestal en el medio rural español

� Salvo Cornisa Cantábrica y Galicia escasa productividad 

maderera.

� Múltiples productos no maderables y servicios 

ambientales, con dificultades de conversión a unidades 

monetarias en muchos casos.

� Propiedad particular predominante → escasa rentabilidad 

→ escasa gestión

� Propiedad pública con orientación preferentemente 

ambiental / protectora

� Percepción social “ambientalista”

� Incendios forestales



- La mayoría de las intervenciones forestales se agrupan en el 

artículo 21 (Medida 8). 

- Artículo 34 Servicios silvoambientales y conservación de 

recursos genéticos (Medida 15). 

- Obligación de  destinar al menos 30% FEADER a medidas con 

fines ambientales (art.  59)

Medidas forestales en FEADER



Reglamento UE 1305/2013:

•8.1 Reforestación y creación de superficies forestales (art.22)

•8.2 Implantación de sistemas agroforestales (art.23)

•8.3 Prevención de daños (art. 24)

•8.4 Restauración de daños (art.24) 

•8.5 Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y 

valor medioambiental de los ecosistemas forestales (art.25) 

•8.6 Inversiones en tecnologías forestales, transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales (art.26) 

•15.1 Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de 

bosques (art.34)

•15.2 Recursos genéticos forestales (art.34+Rg Delegado)
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- Otras actuaciones (medidas no expresamente forestales):

- M 4.4 Inversiones no productivas (objetivos  ambientales, art. 17)

- M 7 Servicios poblaciones rurales (planes de gestión, patrimonio 

natural, sensibilización ecológica, infraestructuras uso público, 

art.20)

- Medida 9 Creación de organizaciones y agrupaciones de productores 

(art.27)

- Medida 12.3 Pagos Natura 2000 en terrenos forestales(art.30)

- Medida 16 Cooperación (Planes de gestión forestal y mucho más, 

art. 35)
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Pagos para compensar costes adicionales y 

pérdidas de ingresos resultantes de compromisos 

más allá de requisitos legales

•Servicios silvoambientales y climáticos

• Asegurar diversidad y regeneración de hábitat 

forestales específicos 

• Actuaciones selvícolas con fines ambientales o 

de conservación

• Gestión para favorecer uso recreativo

• Selvicultura y sistemas de aprovechamiento de

bajo impacto

• Mejora del hábitat para la fauna silvestre

15.1 Servicios silvoambientales

y climáticos



Condicionantes:

•Pagos sólo cubrirán compromisos más allá de 

requisitos legales

•Compromisos por período de 5 a 7 años. En PDR 

se podrán fijar plazos mayores para algunos 

compromisos

15.1 Servicios silvoambientales y 

climáticos



• Titulares forestales: públicos y privados, 

individualmente y asociaciones

• Terrenos propiedad del Estado (=CCAA): 

sólo si gestión privada o municipal

• Sólo en caso de conservación de recursos 

genéticos: Entidades públicas y privadas

que no sean titulares

15.1 Servicios silvoambientales y 

climáticos



•Más de 12.378 millones € de gasto cofinanciado 

(>8.297 millones € FEADER) y ayudas de Estado 

• M04 Inversiones en activos físicos 31,5%

• M08 Medida forestal 16,3%

• M19 LEADER 9,9%

• M06 Desarrollo explotaciones 7,3%

•M13 Ayuda a zonas con limitaciones naturales 6,8%

•Agricultura ecológica 5,6%

Período 2014-2020

Medidas forestales FEADER en España



Período 2014-2020

•Medidas forestales: más de 2.107 millones € de gasto 

cofinanciado,  16% del total

•8.3 Prevención de daños 43,40% sobre total forestal (18/18 PDR)

•8.5 Inversiones con finalidad ambiental 20,6% stf (16/18 PDR)

•8.1 Forestaciones 18,9% stf (13/18 PDR)

•8.6 Inversiones con finalidad productiva 8,5% stf (14/18 PDR)

•8.4 Restauración de daños 4,0% stf (15/18 PDR)

•8.2 Sistemas agroforestales 3,3% stf (5/18 PDR)

•15.1 Servicios silvoambientales 0,7% stf (3/18 PDR)

•15.2 Conservación recursos genéticos 0,6% stf (5/18 PDR)

Medidas forestales FEADER en España



“Modelo”  2007-2013 (15% sobre el total):

•Prevención de incendios  (43%)

•Forestación (34%)

•Gestión (20%)

•Incremento valor económico (3%) Elevado peso de 

actuaciones 

públicas
“Modelo”  2014-2020 (16% sobre el total):

•Prevención de incendios  (43%)

•Forestación (19%)

•Gestión (21%)

•Incremento valor económico (8,5%)
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“Modelo”  2014-2020:

•Prevención de incendios  (43%)

•Forestación (19%)

•Gestión (21%)

•Incremento valor económico (8,5%)

“Modelo España verde”:

•Prevención de incendios  (38%)

•Incremento valor económico 

(19%)

•Forestación (16%)

•Gestión (10%)

“Modelo  España parda”:

•Prevención de incendios  (45%)

•Gestión (24%)

•Forestación (20%)

•Incremento valor económico 

(5%)

Medidas forestales FEADER en España
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